
                                                            REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

CARRERA 6 No. 30-07 PISO 3 B/ CESAR CONTO 
j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUIBDÓ – CHOCÓ 
 
Quibdó, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO DE SUSTANCIACION N° 018 
 
RADICADO:          27001 33 33 002 2016 00007 00 
ACCIÓN:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – INCIDENTE  
DEMANDANTE:     EDINSSON ALBERTO BOODER VALENCIA 
DEMANDADO:       PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
 
En el presente asunto se dio apertura al trámite incidental mediante auto interlocutorio No. 
2346 del 13 de diciembre de 2019 en el cual se decretaron unas pruebas. (folio 5 cuaderno 
incidente). 
 
En virtud de lo anterior, se hace necesario fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 
prueba virtual a través de la plataforma Microsoft Team, en el proceso de la referencia. En 

mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Quibdó;  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Fíjese fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA DE PRUEBA VIRTUAL a través de la 
plataforma Microsoft Team, para el día JUEVES VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE 2021, A 
LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00) A.M.  
 
Por secretaría, oportunamente se enviará el link de invitación a la sala. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE QUIBDO  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 
No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 a.m.  
 

_____________________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

Secretaria  
 


